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Artículo 3º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Ministra de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

ELIZABETH ASTETE RODRÍGUEZ
Ministra de Relaciones Exteriores

1917847-11

SALUD

Aprueban la “Norma Técnica de Salud para 
la Adecuación de los Servicios de Salud del 
Primer Nivel de Atención de Salud frente a 
la pandemia por COVID-19 en el Perú”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 004-2021/MINSA

Lima, 6 de enero del 2021

Visto, el Expediente N° 21-001197-001 que contiene 
el Informe N° 007-2021-DIPOS-DGAIN/MINSA, de la 
Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional; así como, el Informe Nº 005-2021-OGAJ/
MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y VI del Título Preliminar 
de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, por lo que la protección de la salud 
es de interés público, siendo responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla; asimismo, es de interés 
público la provisión de servicios de salud, cualquiera 
sea la persona o institución que los provea, siendo 
responsabilidad del Estado promover las condiciones que 
garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de 
salud a la población, en términos socialmente aceptables 
de seguridad, oportunidad y calidad;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificada por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud, dispone que el Ministerio de Salud 
es la Autoridad de Salud a nivel nacional, según lo 
establece la Ley 26842, Ley General de Salud, tiene a su 
cargo la función rectora a nivel nacional, la formulación, 
dirección y gestión de la política nacional de salud y es la 
máxima autoridad rectora en el sector. Su finalidad es la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la 
recuperación de la salud y la rehabilitación de la salud de 
la población;

Que, los numerales 1), 2) y 3) del artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1161, establecen como ámbito 
de competencia del Ministerio de Salud, la salud de 
las personas, el aseguramiento en salud, así como las 
epidemias y emergencias sanitarias;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 
1161, dispone que el Sector Salud está conformado 
por el Ministerio de Salud, como organismo rector, 
las entidades adscritas a él y aquellas instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y 
personas naturales que realizan actividades vinculadas 
a las competencias establecidas en dicha Ley, y que 
tienen impacto directo o indirecto en la salud individual 
o colectiva;

Que, el artículo 4-A del mencionado Decreto 
Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo N° 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
establece que la potestad rectora del Ministerio de 

Salud comprende la facultad que tiene para normar, 
supervisar, fiscalizar y, cuando corresponda, sancionar, 
en los ámbitos que comprenden la materia de salud. La 
rectoría en materia de salud dentro del sector la ejerce el 
Ministerio de Salud por cuenta propia o, por delegación 
expresa, a través de sus organismos públicos adscritos 
y, dentro del marco y los límites establecidos en la citada 
ley, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las normas 
sustantivas que regulan la actividad sectorial y las normas 
que rigen el proceso de descentralización. Asimismo, que 
el Ministerio de Salud, ente rector del Sistema Nacional 
de Salud, y dentro del ámbito de sus competencias, 
determina la política, regula y supervisa la prestación de 
los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes 
instituciones: EsSalud, Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones de 
salud del gobierno nacional y de los gobiernos regionales 
y locales, y demás instituciones públicas, privadas y 
público-privadas;

Que, los literales a), b) y e) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, disponen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud: Conducir, regular y supervisar el 
Sistema Nacional de Salud; formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como, regular y dictar 
normas de organización para la oferta de salud, de los 
diferentes prestadores que brindan atenciones, para que 
en conjunto sean integrales, complementarias, de calidad, 
y que preste cobertura de manera equitativa y eficiente a 
las necesidades de atención de toda la población;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declaró en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario por la existencia del 
COVID-19, y se dictaron medidas de prevención y control 
para evitar su propagación, siendo prorrogada dicha 
emergencia a través de los Decretos Supremos N° 020-
2020-SA, N° 027-2020-SA y N° 031-2020-SA; 

Que, mediante el artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 025-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema 
de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en 
el territorio nacional, se establece que el Ministerio de Salud 
en cumplimiento de su función rectora, es el encargado 
de planificar, dictar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar 
todas las acciones orientadas a la prevención, protección 
y control de la enfermedad producida por el COVID-19, 
con todas las instituciones públicas y privadas, personas 
jurídicas y naturales que se encuentren en el territorio 
nacional, conforme a las disposiciones de la Autoridad 
Sanitaria Nacional;

Que, los literales a) y b) del artículo 99 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
establecen que la Dirección General de Aseguramiento e 
Intercambio Prestacional tiene las funciones de proponer 
y supervisar políticas sectoriales, normas, lineamientos 
y demás documentos en materia de organización, 
funcionamiento, gestión y control de los servicios de 
salud; así como, proponer políticas, procedimientos, 
criterios, estándares, normas, lineamientos y documentos 
normativos, en materia de su competencia, con enfoque 
de calidad; y evaluar su implementación;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, en 
coordinación con la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública y la Dirección General de 
Operaciones en Salud, ha elaborado la “Norma Técnica 
de Salud para la Adecuación de los Servicios de Salud del 
Primer Nivel de Atención de Salud frente a la pandemia 
por COVID-19 en el Perú”; con la finalidad de contribuir 
a la reducción del impacto sanitario, social y económico 
frente a la pandemia por COVID-19 en el territorio nacional 
a través de las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud del Primer Nivel de Atención de Salud;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional;
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Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del 
Director General de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, del Director General 
de la Dirección General de Operaciones en Salud, del 
Director General del Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de 
la Secretaria General, del Viceministro de Salud Pública 
y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
así como, por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud para 
la prevención y control de las enfermedades; el Decreto 
Supremo N° 030-2020-SA, que aprueba el Reglamento 
de la Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora 
del Ministerio de Salud; y, el Decreto Supremo N° 008-
2017-SA, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificado por los 
Decretos Supremos N° 011-2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la NTS N° 171-MINSA/2021/
DGAIN: “Norma Técnica de Salud para la Adecuación de 
los Servicios de Salud del Primer Nivel de Atención de 
Salud frente a la pandemia por COVID-19 en el Perú”, 
que en documento adjunto forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial N° 306-
2020/MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud 
N° 160-MINSA/2020/DGAIN: “Norma Técnica de Salud 
para la Adecuación de la Organización de los Servicios de 
Salud con énfasis en el Primer Nivel de Atención de Salud 
frente a la pandemia por COVID-19 en el Perú”.

Articulo 3.- Derogar la Resolución Ministerial N° 
244-2020-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N° 
96-MINSA/2020/DGIESP: “Directiva Sanitaria para el 
seguimiento clínico de personas afectadas por COVID-19 
en el Perú”.

Articulo 4.- Derogar la Resolución Ministerial N° 
141-2020-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria 
N° 088-MINSA/2020/CDC: “Directiva Sanitaria para la 
implementación y funcionamiento de los Equipos de 
Respuesta Rápida (ERR) que realizan la Vigilancia 
Epidemiológica de casos sospechosos de COVID-19”.

Artículo 5.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y el documento adjunto 
que forma parte del mismo, en el portal institucional del 
Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1917771-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de Verificación Administrativa 
y Técnica, aprobado por Decreto Supremo 
N° 002-2017-VIVIENDA

DECRETO SUpREMO
N° 001-2021-VIVIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (en adelante, MVCS), 
establece que el citado Ministerio facilita el acceso de la 
población a una vivienda digna, en especial de aquella 
rural o de menores recursos; promueve el desarrollo del 
mercado inmobiliario, entre otros; asimismo, el artículo 5 
de la citada Ley, señala que el MVCS tiene competencias, 
entre otras materias, en vivienda, construcción, urbanismo 
y desarrollo urbano;

Que, el artículo 6 de la citada Ley N° 30156, señala que 
el MVCS es el órgano rector de las políticas nacionales 
y sectoriales dentro de su ámbito de competencia, que 
son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de 
gobierno en el marco del proceso de descentralización, 
y en todo el territorio nacional; teniendo entre otras 
competencias exclusivas, el dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las 
políticas nacionales y sectoriales;

Que, el numeral 2 del artículo 10 de la referida Ley 
N° 30156, establece como función compartida del MVCS, 
el normar, aprobar, ejecutar y supervisar las políticas 
nacionales sobre ordenamiento y desarrollo urbanístico, 
habilitación urbana y edificaciones, uso y ocupación 
del suelo urbano y urbanizable, en el ámbito de su 
competencia, en concordancia con las leyes orgánicas de 
Gobiernos Regionales y de Municipalidades;

Que, la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, tiene 
por objeto establecer la regulación jurídica de los 
procedimientos administrativos para la independización 
de predios rústicos, subdivisión de lotes, obtención de 
las Licencias de Habilitación Urbana y de Edificación, 
fiscalización en la ejecución de los respectivos 
proyectos; la recepción de obras de habilitación urbana 
y la conformidad de obra y declaratoria de edificación; 
garantizando la calidad de vida y la seguridad 
jurídica privada y pública; así como, establece el rol y 
responsabilidades de los diversos actores vinculados en 
los procedimientos administrativos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
002-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento de 
Verificación Administrativa y Técnica (en adelante, 
Reglamento), que tiene por objeto la regulación de la 
Verificación Administrativa de los expedientes, posterior al 
otorgamiento de las Licencias de Habilitación Urbana y/o 
de Edificación, en la Modalidad A; y, la Verificación Técnica 
de las obras de habilitación urbana y de edificación durante 
su ejecución, en todas las modalidades de aprobación, 
con excepción de las obras señaladas en el literal g) del 
numeral 1 del artículo 10 de la Ley N° 29090;

Que, a través del Decreto Legislativo N° 1426, 
Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 29090, Ley de 
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 
se modifican diversos artículos de la citada Ley, con la 
finalidad de simplificar los procedimientos administrativos 
para la obtención de Licencias de Habilitación Urbana y 
Edificaciones, así como fortalecer las competencias del 
MVCS y precisar la regulación de las Municipalidades, en 
el marco del proceso de modernización del Estado;

Que, el MVCS, a través de su Dirección General 
de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo, 
propone y sustenta la modificación del Reglamento, en lo 
referido a: i) las atribuciones y responsabilidades de las 
Municipalidades respecto a la Verificación Administrativa 
y Verificación Técnica; ii) la implementación por 
parte de los Colegios Profesionales de Arquitectos e 
Ingenieros del Registro de Inspectores Municipales de 
Obra; iii) las funciones del Supervisor de Obra Privado 
y sus actuaciones; iv) el Procedimiento de Verificación 
Administrativa de proyectos aprobados mediante la 
Modalidad A; v) los alcances de la Verificación Técnica 
y la modificación de su procedimiento; vi) el desarrollo 
del Cronograma de Visitas de Inspección y el número 
de dichas visitas; vii) precisiones sobre el inicio de la 
obra; ello con la finalidad de mejorar el desarrollo de los 
referidos procedimientos, con el objetivo de hacerlos 
más ágiles, eficientes y eficaces, lo cual favorecerá a los 
administrados;
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